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1. IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO O PRODUCTO
	Nombre del Cargo:
	Promotor local del proyecto Manejo adaptativo del fuego alrededor de áreas protegidas del Bloque Chiquitano con base en el Municipio de Roboré

	Unidad Funcional:
	Departamento: Cambio Climático y Servicios Ambientales (DCCSA)

Unidad: Adaptación al Cambio Climático

	Dependencia de: 
	Jefatura Unidad Adaptación al Cambio Climático
Coordinador del proyecto Manejo adaptativo del fuego alrededor de áreas protegidas del Bloque Chiquitano


2. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO: 

A. Objetivo Superior: 

Contribuir a la conservación de ecosistemas representativos y funcionales de Bolivia construyendo sostenibilidad ambiental, social, económica y política legal.
B. Objetivo Específico de la Unidad: 

Desarrollar bases técnico-científicas y promover estrategias experimentales para reducir la vulnerabilidad a los efectos del cambio climático en biodiversidad, sistemas productivos y ciclo hidrológico en sitios identificados.

3. OBJETIVO DEL CARGO:

Apoyar la ejecución de actividades planificadas en el área de intervención del proyecto Manejo adaptativo del fuego alrededor de áreas protegidas del Bloque Chiquitano.
4. RESULTADOS ESPERADOS DEL CARGO
1) Los grupos meta del proyecto son convocados oportunamente para todas las actividades de sensibilización, capacitación y coordinación de acciones para la prevención de incendios forestales y adaptación al cambio climático, planificadas en el marco del proyecto. 
2) Los talleres y actividades de sensibilización, capacitación y coordinación con los distintos grupos meta en la zona de intervención del proyecto, son realizados según lo planificado.

3) Se proporciona asistencia y seguimiento a las actividades de manejo de fuegos desarrolladas en el marco de los mecanismos de coordinación conformados en el área de intervención del proyecto, llevando para tal efecto un registro de las acciones desarrolladas.

4) Se cuenta con un registro de datos climáticos generados por instrumentos proporcionados por el proyecto, para el desarrollo de índices de riesgo de incendios para el área de intervención.
5) Los reportes diarios de riesgos de incendios forestales son debida y oportunamente difundidos en sitios priorizados del área de intervención del proyecto. 
5. PRINCIPALES ACTIVIDADES
1.1) Apoyar en la identificación y contacto con actores locales relevantes para la ejecución del proyecto.

1.2) Comprometer e incentivar la participación comunitaria en el área de intervención del proyecto para el desarrollo de talleres y reuniones de sensibilización, capacitación y coordinación con actores locales.

1.3) Realizar la oportuna convocatoria a los grupos meta del proyecto para todas las actividades de sensibilización, capacitación y coordinación de acciones para la prevención de incendios forestales y adaptación al cambio climático, planificadas en el marco del proyecto. 

1.4) Conocer y asegurar el cumplimiento de las salvaguardas sobre pueblos indígenas del Banco Mundial, para lo cual deberá asistir a una capacitación sobre las mismas.

2.1) Apoyar en la organización y desarrollo de  talleres y reuniones en comunidades del área de intervención del proyecto para socializar, concertar y comprometer la participación de actores relevantes en la implementación del proyecto. 
2.2) Apoyar en la organización y desarrollo de talleres en comunidades priorizadas para capacitar en prácticas adecuadas de uso del fuego y para la formación de bomberos forestales locales en la región.

2.3) Apoyar en la organización y desarrollo de talleres para sensibilizar a actores locales sobre la problemática del cambio climático, sus causas, efectos y riesgos asociados a los incendios forestales, a través de la implementación de "Escuelas locales para la adaptación al cambio climático".

2.4) Realizar gestiones para facilitar la logística para la realización de los talleres planificados en el área de intervención del proyecto (equipos, materiales, alimentación, local).
2.5) Apoyar a facilitar las sesiones de sensibilización, capacitación, coordinación y planificación según las actividades que le sean asignadas con los distintos grupos meta del proyecto.  

3.1) Mantener comunicación permanente y realizar reuniones periódicas con los grupos comunitarios involucrados, para la planificación y organización de las actividades de uso de fuegos en el área de intervención del proyecto.
3.2) Dar seguimiento e implementar las disposiciones planteadas por los comités locales  de prevención de incendios forestales. 

3.3) Identificar y proponer delegados comunales para apoyar la implementación de actividades para el manejo de fuegos a nivel comunitario en el área de intervención del proyecto.

3.4) Compilar los inventarios de áreas de chaqueo y potreros registrados con el apoyo de delegados comunales en comunidades priorizadas del área de intervención del proyecto
3.5) Apoyar y realizar seguimiento al establecimiento de cronogramas comunales participativos de quemas agropecuarias.
3.6) Dar seguimiento a la ejecución de quemas controladas en áreas de chaqueo y potreros, de acuerdo al calendario comunitario de quemas. 

3.7) Registrar incidentes ocasionados por incendios forestales en el área de intervención.

3.8) Levantar información sobre actividades de caza y zonas de cacería en sitios priorizados del área de intervención del proyecto.

3.9) Elaborar informes mensuales de las actividades realizadas como parte de la sistematización del proceso de implementación del proyecto.

3.10) Participar en reuniones de coordinación, planificación y evaluación con el equipo del proyecto. 

3.11) Realizar todas las tareas afines y complementarias con la naturaleza de su puesto, para la adecuada y oportuna ejecución del proyecto.
4.1) Recoger y llevar un registro de información climática para el desarrollo y difusión de índices de riesgo de incendios en los sitios de intervención, a través de instrumentos proporcionados por el proyecto.

4.2) Trasmitir diariamente al coordinador del proyecto los datos climáticos generados para la generación de índices de riesgo de incendios forestales.

5.1) Recibir y trasmitir diariamente los reportes de riesgos de incendios a instancias locales competentes y  comunidades priorizadas.

5.2) Realizar seguimiento y prestar asistencia a la definición y difusión de reportes de riesgos de incendios a nivel comunitario.
6. PRODUCTOS
· Producto 1

Informe de avance que documente y garantice:

· Seguimiento a acuerdos generados con actores pertinentes.

· Seguimiento a disposiciones planteadas por comités locales conformados.

· Seguimiento a capacitaciones en buenas prácticas de uso de fuegos en áreas agropecuarias.

· Registro de áreas de chaqueo y potreros en comunidades priorizadas.

· Seguimiento a quemas controladas en áreas de chaqueo y potreros.

· Seguimiento al establecimiento de calendarios comunales participativos de quemas de chacos y potreros.

· Toma y registro de datos climáticos.

· Difusión de reportes de riesgo de incendios en comunidades priorizadas.
· Producto 2
Informe de avance que documente y garantice:

· Seguimiento a acuerdos generados con actores pertinentes.

· Seguimiento a disposiciones planteadas por comités locales conformados.

· Seguimiento a capacitaciones en buenas prácticas de uso de fuegos en áreas agropecuarias.

· Registro de áreas de chaqueo y potreros en comunidades priorizadas

· Seguimiento a quemas controladas en áreas de chaqueo y potreros.

· Seguimiento al establecimiento de calendarios comunales participativos de quemas de chacos y potreros.

· Toma y registro de datos climáticos.

· Difusión de reportes de riesgo de incendios en comunidades priorizadas.
· Producto 3
Informe final con sistematización de actividades desarrolladas, incluyendo:

· Registro de beneficiarios del proyecto. 

· Inventario de áreas de chaqueo y potreros en comunidades priorizadas.

· Reporte de ejecución de quemas controladas en áreas de chaqueo y potreros en comunidades priorizadas.

· Registro de incidentes por incendios forestales en el área de intervención.

· Instrumentos de planificación generados. 

· Registro de datos climáticos. 

· Reporte de actividades de caza y zonas de cacería.

7. METODOLOGÍA DE TRABAJO 
7.1. COORDINACIÓN / RELACIONAMIENTO 
· Desarrolla sus actividades bajo la supervisión del coordinador del proyecto y en estrecha coordinación con el promotor del municipio de San José y los delegados comunales del área de intervención del proyecto.

· Trabajo de campo en coordinación y comunicación con personal técnico local dependiente de las Secretarías de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente y de Desarrollo Productivo del Gobierno Autónomo de Santa Cruz, instancias técnicas de los gobiernos municipales, beneficiarios del proyecto y otras entidades relevantes.
7.2. LUGAR DE TRABAJO 
Trabajo con base en el Municipio de Roboré, con recorridos frecuentes a comunidades del área de intervención del proyecto.
8. COMPETENCIAS
	Competencias
	Rasgos Personales

	a. Formación académica
	Formación y nivel profesional

· Técnico forestal, agropecuario o ramas afines.


	b. Funcional-  Sectorial

(destrezas-know how)
	1. Experiencia

· Mínimo 2 años de experiencia en proyectos de manejo de recursos naturales.

· Experiencia y conocimientos sobre aspectos relacionados al manejo del fuego e incendios forestales. 

· Experiencia en organizar y liderar reuniones con comunidades indígenas y campesinos.

2. Conocimientos del Sector

· Conocimientos sobre sistemas de producción agrícola y pecuaria en la región Chiquitana.

· Conocimientos sobre manejo de recursos naturales en el departamento de Santa Cruz.

· Normativas vigentes en el país relacionadas a la temática.

· Conocimientos sobre educación ambiental.
3. Conducción de vehículos

· Conducción y licencia para manejar motos.


	c. Metodológicas
(conocimiento y habilidades del cómo hacer)


	1. Conocimientos específicos

· Métodos de planificación.

· Sistematización de procesos y experiencias.

· Extensión rural agropecuaria sostenible

· Educación y sensibilización ambiental

2. Herramientas informáticas

· Entorno Windows, Microsoft Office: Excel, Word, y Powerpoint

3. Conocimiento de idiomas

· Capacidad para comunicarse con los actores locales en lenguas nativas (Chiquitano, ayoreo y/o quechua) (deseable).


	d.  Personalidad


	1. Valores

· Honestidad.
· Responsabilidad.
· Compromiso.
· Respeto.
· Solidaridad.
2. Actitudes

· Proactividad.
· Colaboración.
3. Talentos inherentes  
· Capacidad de concentración y análisis.
· Criterioso.
· Autonomía de desempeño (organizado, metódico, recursivo).
· Capacidad de articulación con actores institucionales y sociales.
· Buena redacción.
· Creatividad.


	e. Competencias 

Interpersonales y Sociales

(conductas y comportamientos frente a los demás)


	1. Conductas deseables

· Liderazgo y capacidad en motivar y formar grupos de trabajo.

· Recepción y transmisión de instrucciones y metas en forma clara y precisa.

· Adaptabilidad a diferentes grupos sociales y culturales.

· Alta capacidad de transmisión de ideas y presentación de las mismas en público.

· Capacidad de trabajo en equipo.

· Respeto y valoración de los compañeros de trabajo que genere un clima armónico y participativo.



	f.  Estratégicas

(Apropiación de significados y objetivos)
	1. Capacidades específicas

· Capacidad de alineamiento con los objetivos de la organización.
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